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orror" 907 DE 2015

(26 de agosto)

,POR 
EL CUAL SE LIOUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TRA[/ITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS KRISLOMAT SERVICIOS,
VIGENCIA 2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS"

LA suBDrREcToRA DE AUToRTDAD AMBTENTAL DE LA coRpoMctó¡l nuróruon¡R REGtoNAL DE LA
GUAJIM, "C0RPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281'1 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede perm¡tir que las autor¡dades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que e
proporcionen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima auloridad amb¡ental en el área de su jurisdtcción de acuerdo con Es
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley 99 de 1g93, establece que una de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguim¡ento
ambiental de las actividades de exploración, explotación, benef¡cio, transporte, uso y depósito d'e loirecursos
naturales,... así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o pueden generar detenoro
ambiental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1g93, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
l¡cencias amb¡entales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar cónforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y apovechamiento de ros
mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las larifas minimas establecidas oor e¡
Ministedo del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, se constituye en la
máxima autondad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizacionás, permisos y iicencla
amb¡ental a los proyectos, obras y/o actrvidades a desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modilicado por el artículo 96 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autondades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, aulorizaciones y demás instrumentos de controly
manejo amb¡ental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de segu¡m¡ento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se frjara de conformidad con eliistema y
método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados oor este
concepto solamente se podrá destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de
evaluac¡ón y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tarifas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de segu¡miento Amb¡ental, se consideó oue
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de
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unos funcionarios, situación que origina costos económrcos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discr¡minados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACóN
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TARIFA MMIMA A COBRAR POR VALOR DEL P $1.235.691

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION

' Coresponde a los prolesionales lunciona os o @ntratrstas según sea olcaso

"'Cofiesponde alnúmero de dlas reqlerdos para la rca ización de la acciÓn propuesta (incluye v|srla y pronunciam¡enlo)

QueeIva|orde|cargoparacubr|rIoscostoseconóm¡cosenque¡ncurrecoRPoGUAJIRApor|osservic¡osde
evatuación y trámite de ta sotic¡tud á.iár.iÑ., ár.¡.nde a ta suma de ocHoclENTOS NOVENTA Y

óüÁiñb rrriL NovEctENTos sESENTA Y sEls PEsos ($8e4'e66) M/crE'

Que esta suma debera constgnarse en la Cuenta Corriente No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA -

sucursa|Riohacha,co|ocandocomoreferenciae|númerode|presenteAutoyentregare|recibodedicha
coÑnaciOn ante la Tesoreria y cop,. u l. Sr¡Oitu..¡ón de Auto¡idad Ambiental de CORPOGUAJIRA'

Que en razón Y mérlto

CORPOGUAJIRA,

ART|CULoPR|MERO:L|qu|dare|servicioporconceptodeSeguimientoAmbienta|a|asLicencias,
permisos, Autonzaciones y tramrtes Ám¡ientabs otorgados a la EDS KRISLOI\4AT SERVICI0S' Vigencia

2015, ubicada en Jurisdicción det Municipio de Banañcas, fepresentada legalmente por la.sel9.E-llAllA

JOSE SALTEREN CARRTLLO- Nrr. iosaadoá á, po' lu tuma de ocHoctENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

ñóViófeHrOs SESENTA Y SEls PESOS t$eó+.sOo¡ M/CTE, conespondiente al monto de la liquidación de

tasas y demás derechos establecidos

ART|CULo SEGUNDO: Conceder a la EDS KR|SLoMAT SERV|C|oS, un término de diez (10)

dias contados a partir de |a not¡ficación de esta providencia, para que cance|e Ia suma antes mencionada, con

fundamento en lo indicado en la parte considerativa de esla providencia
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de lo anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, e¡

usuario deberá presentar, una cop¡a del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la

Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO GUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ART¡CULO OUINTO:

Seguimiento Amb¡ental, para los fines pert¡nentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletín Of¡cial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDS KRISLOMAT SERVICIOS, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFiQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Depanamento de La Guajira, a los 26 dias del mes de agosto de 2015.

Proy€ctó : Ana Barros.
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La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Córrase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

El encabezamrento y parte resolutiva del presente acto adm¡nistrativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria


